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PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. T.412-SGJ-19-0296

Quito, 24 de abril de 2019 

Señor Ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su despacho 

De mi consideración: 

Con ofi cio número PAN-ECG-2019-0081 de 23 de abril 
del presente año, la señora Economista Elizabeth Cabezas 
Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió 
al señor Presidente Constitucional de la República el 
proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 

Dicho proyecto de ley ha sido sancionado por el Presidente 
de la República el día de hoy, por lo que, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 139 de la Constitución 
de la República y 65 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, se la remito a usted en original y en copia 
certifi cada, junto con el certifi cado de discusión, para su 
correspondiente publicación en el Registro Ofi cial. 

Adicionalmente, agradeceré a usted que una vez realizada 
la respectiva publicación, se sirva remitir el ejemplar 
original a la Asamblea Nacional para los fi nes pertinentes. 

Atentamente,

f.) Dra. Johana Pesántez  Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 

Anexo lo indicado 

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. PAN-ECG-2019-0081

Quito, 23 abril 2019

Licenciado
Lenín Moreno Garcés 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En su despacho

De mi consideración: 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 

En sesión de 11 de abril de 2019, el Pleno de la Asamblea 
Nacional conoció y se pronunció sobre la Objeción Parcial 
y Parcial por Inconstitucionalidad del referido Proyecto 

de Ley, presentada por el señor licenciado Lenín Moreno 
Garcés, Presidente Constitucional de la República. Sobre la 
objeción por inconstitucionalidad referida, el Pleno aprobó 
la modifi cación del texto en cumplimiento del dictamen de 
la Corte Constitucional, conforme al siguiente detalle: 

“eliminar el literal c del artículo 3; eliminar los literales 

j y k del artículo 6; eliminar la frase “que signifi quen 

precedentes” en la disposición general segunda; 

eliminar el siguiente texto en la disposición reformatoria 

tercera: “La Defensoría del Pueblo vigilará que la 

autoridad rectora de movilidad humana, a través de las 

misiones diplomáticas y ofi cinas consulares del Estado 

ecuatoriano cumplan con la defensa de los derechos 

de las personas ecuatorianas en el exterior”; y en la 

disposición reformatoria novena, sustituir la parte que 

dispone “que permita cumplir con las competencias de 

verifi cación”, por el texto: “que permita cumplir sus 

competencias”.” 

En tal virtud y para los fi nes previstos en los artículos 139 
de la Constitución de la República del Ecuador y 65 de la 
Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el auténtico 
y copia certifi cada del texto del Proyecto de Ley, que 
recoger los cambios correspondientes a los allanamientos y 
ratifi caciones aprobados por el Pleno el 11 de abril de 2019, 
así como también la certifi cación de la Secretaría General 
sobre las fechas de los respectivos debates. 

Atentamente, 

f.) ECON. ELIZABETH CABEZAS GUERRERO,
Presidenta de la Asamblea Nacional

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que el día 14 de 
octubre de 2014, la Asamblea Nacional discutió en primer 
debate el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO”, en segundo debate los días 
27 de noviembre, 4 y 5 de diciembre de 2018, posteriormente, 
dicho proyecto recibió Objeción Parcial y Parcial por 
Inconstitucionalidad del Presidente Constitucional de la 
República, el 9 de enero de 2019. La Corte Constitucional, 
resolvió la Objeción Parcial por Inconstitucionalidad, el 14 
de marzo de 2019, mediante Dictamen No. 002-19-DOP-
CC. Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 139 de la Constitución de la República del Ecuador 
y el artículo 65 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 
fue aprobada la LEY ORGÁNICA DE LA DEFESORÍA 
DEL PUEBLO por la Asamblea Nacional el 11 de abril de 
2019. 

Quito, 22 de abril de 2019. 

f.) DRA. MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ,
Secretaria General 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en los 
artículos 1 y 3, determina que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, que tiene como 
deber primordial garantizar sin discriminación alguna el 
efectivo goce de los derechos establecidos en su articulado 
y en los instrumentos internacionales;

Que, el artículo 11, numeral 9, de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece: “El más alto deber del 
Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución”;

Que, el artículo 214 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina “La Defensoría del Pueblo será 
un órgano de derecho público con jurisdicción nacional, 
personalidad jurídica y autonomía administrativa y 
fi nanciera. Su estructura será desconcentrada y tendrá 
delegados en cada provincia y en el exterior”;

Que, el artículo 215 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que serán funciones de la Defensoría 
del Pueblo “la protección y tutela de los derechos de los 
habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las 
ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del país”;

Que, el artículo ibídem, enumera las atribuciones de la 
Defensoría del Pueblo, entre las cuales están el patrocinio 
de acciones constitucionales, reclamos por malos 
servicios públicos o privados, la emisión de medidas 
de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia 
de protección de derechos, investigar y resolver, en el 
marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisiones 
de personas naturales o jurídicas que presten servicios 
públicos, vigilar el debido proceso y la prevención de la 
tortura, trato cruel, inhumano y degradante;

Que, los Principios de París establecen para las 
instituciones nacionales de derechos humanos, los 
ámbitos de protección y promoción en la materia, con las 
competencias y el mandato más amplio posible defi nido 
en las leyes;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 84 determina: “La Asamblea Nacional y todo 
órgano con potestad normativa tendrá la obligación de 
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y 
los tratados internacionales, y los que sean necesarios 
para garantizar la dignidad del ser humano o de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, 
la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas 
jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra 
los derechos que reconoce la Constitución;

Que, el artículo 120 numeral 6 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece como una de las 

atribuciones de la Asamblea Nacional: “Expedir, codifi car, 
reformar y derogar las leyes e interpretarlas con carácter 
generalmente obligatorio”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Constitución de la República del Ecuador y la Ley, expide 
lo siguiente:

LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO I
DEL OBJETO, ÁMBITO Y NATURALEZA

Art. 1.- Objeto.- Esta Ley tiene como objeto establecer 
a la Defensoría del Pueblo como la Institución Nacional 
de Protección y Promoción de los Derechos Humanos 
y la Naturaleza, desarrollar sus principios, enfoques y 
competencias, defi nir su estructura principal, y asegurar 
su independencia, autonomía y representación plural.

Art. 2.- Ámbito y Naturaleza.- La Defensoría del Pueblo 
es un órgano de derecho público desconcentrado, con 
jurisdicción nacional, que forma parte de la Función 
de Transparencia y Control Social. Esta entidad tiene 
personalidad jurídica y autonomía administrativa, 
fi nanciera, presupuestaria y organizativa.

La Defensoría del Pueblo es la encargada de velar por la 
promoción, protección y tutela de los derechos de todas 
las personas en el territorio nacional, de las ecuatorianas 
y los ecuatorianos en el exterior y de los derechos de la 
naturaleza. 

Su sede nacional está en la capital del Ecuador y cuenta 
con delegados en cada provincia y en el exterior, de 
conformidad a esta Ley.

CAPÍTULO II
DE LOS FINES Y PRINCIPIOS

Art. 3.- Fines.- Los fi nes de la Defensoría del Pueblo, 
de conformidad a lo dispuesto en la Constitución de la 
República del Ecuador y los instrumentos internacionales 
de los Derechos Humanos, son:

a) Ejercer la magistratura ética en derechos humanos y de 
la naturaleza;

b) Prevenir las vulneraciones de los derechos humanos y 
de la naturaleza;

c) Promover la difusión pública, la educación, la asesoría, 
la incidencia y el monitoreo de los derechos humanos y de 
la naturaleza; y,

d) Proteger y tutelar los derechos humanos y de la 
naturaleza.
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Art. 4.- Principios.- Para la aplicación de esta Ley 
y la conformación de la estructura organizacional 
de la Defensoría del Pueblo se aplicarán, además de 
los principios previstos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de los derechos humanos, 
los siguientes: 

a) Independencia: es la separación respecto al resto de 
instituciones y funciones del Estado para cumplir con 
efi cacia su rol de promoción y protección de los derechos 
humanos y la naturaleza;

b) Autonomía: es la capacidad de autogobernarse política y 
administrativamente con sus propios procesos normativos, 
administrativos, fi nancieros y organizacionales;

c) Pluralismo: es el respeto y el reconocimiento de las 
diferentes posiciones o pensamientos de los diversos 
grupos sociales en el ejercicio de sus derechos, 
reconociendo los diferentes mecanismos de participación 
a lo interno y externo de la institución;

d) Igualdad y no discriminación: es la promoción y 
protección del ejercicio y la garantía de las personas en 
igualdad de condiciones respetando sus diversidades y 
sin discriminarlas por cualquier distinción, personal o 
colectiva, temporal o permanente;

e) Plurinacionalidad: es el reconocimiento de la 
coexistencia de diversos pueblos y nacionalidades en el 
territorio;

f) Progresividad y no regresividad: es la obligación estatal 
para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos humanos y de la naturaleza y evitar políticas o 
medidas regresivas que tengan por objeto o como efecto 
la disminución o el retroceso del estado actual del goce de 
los derechos previamente reconocidos;

g) Interdependencia: es la consideración de que todos los 
derechos están interrelacionados y tienen igual jerarquía;

h) Informalidad, gratuidad y celeridad: es la actuación 
oportuna, rápida, efi caz y gratuita en todas las fases con 
el fi n de activar medios simplifi cados y expeditos que 
garanticen el cumplimiento de los derechos;

i) Desconcentración: es la distribución objetiva de 
las funciones delegadas en el territorio, con el fi n de 
descongestionar y acercar la gestión a las personas y 
colectivos.

Art. 5.- Enfoques.- Para garantizar la igualdad material 
en la promoción y protección de los derechos humanos 
y de la naturaleza, se observarán los siguientes enfoques, 
además de los que se determinen en el reglamento a esta 
ley:

a) Derechos humanos.- Asume a las personas y colectivos 
como sujetos de derechos con dignidad, identifi ca las 

relaciones de poder que condicionan y limitan el ejercicio 
de los derechos humanos; y considera que los principios, 
derechos y obligaciones contemplados en las normas 
nacionales e internacionales de derechos humanos son un 
marco obligatorio para la acción estatal y la exigibilidad 
social.

b) Derechos de la Naturaleza.- Asume a la naturaleza 
como sujeto de derechos, promueve el respeto integral 
a su existencia, procura la prevención, mantenimiento 
y restauración de sus funciones, estructuras y procesos 
vitales; y considera la vinculación sistémica entre los 
derechos humanos y los de la naturaleza desde una visión 
ecoterritorial.

c) Intercultural.- Considera y comprende las actuaciones 
individuales, colectivas e institucionales para transformar 
las relaciones de poder asimétricas entre grupos diferentes 
en su dimensión cultural.

d) Intergeneracional.- Considera las capacidades y 
necesidades físicas, sociales y culturales en relación al 
ciclo de vida de las personas, con particularidad de las 
niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.

e) Movilidad humana.- Asume las diferentes dinámicas 
de la movilidad humana, que incluye la salida, tránsito o 
permanencia en un lugar diferente al de origen o residencia 
habitual y retorno, como factores decisivos en el ejercicio 
de los derechos humanos de todas las personas con 
independencia de su nacionalidad y calidad migratoria.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
DE LAS COMPETENCIAS

Art. 6.- Competencias.- Para poder cumplir con sus 
fi nes la Defensoría del Pueblo tendrá las siguientes 
competencias:

a) Patrocinar, de ofi cio o a petición de parte, las garantías 
jurisdiccionales, acción ciudadana y los reclamos por mala 
calidad o indebida prestación de los servicios públicos o 
privados, con especial énfasis en casos generalizados, 
sistemáticos o de relevancia social;

b) Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e 
inmediato en materia de protección de los derechos, con 
especial énfasis en casos generalizados, sistemáticos o 
de relevancia social, debiendo solicitar el juzgamiento 
y la sanción ante la autoridad competente por sus 
incumplimientos;

c) Diseñar e implementar sistemas de gestión del 
conocimiento e investigación especializados en derechos 
humanos y de la naturaleza;

d) Diseñar e implementar programas de sensibilización, 
formación y educación en derechos humanos y de la 
naturaleza;
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e) Prevenir e impedir de inmediato la tortura, el trato 
cruel, inhumano y degradante en todas sus formas;

f) Realizar investigaciones defensoriales para verifi car 
posibles vulneraciones de los derechos humanos o de la 
naturaleza que podrán realizarse por medio de visitas in 
situ;

g) Emitir alertas, dictámenes, pronunciamientos, 
recomendaciones, informes, exhortos, propuestas 
o informes sobre acciones u omisiones de todas las 
instituciones del Estado en cuestiones relativas a la 
protección y promoción de los derechos humanos y la 
naturaleza; 

h) Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso 
en el ámbito judicial o administrativo en casos donde 
existan posibles vulneraciones a los derechos humanos y 
de la naturaleza cuando sean generalizadas y sistemáticas, 
de relevancia social, incluyendo los casos de personas 
desaparecidas;

i) Promover la adopción, fi rma o ratifi cación, según 
sea el caso, de las declaraciones, pactos y convenios 
internacionales de derechos humanos y de la naturaleza;

j) Presentar demandas de inconstitucionalidad a normas 
que afecten los derechos humanos y de la naturaleza;

k) Requerir a la Corte Constitucional la selección de 
sentencias, en cuyo caso la Corte deberá proceder a la 
revisión y pronunciarse sobre el caso;

l) Hacer el seguimiento de las sentencias o acuerdos 
reparatorios que se emitan en las garantías jurisdiccionales 
únicamente en los casos en que los jueces constitucionales 
expresamente lo deleguen, debiendo informar 
periódicamente su cumplimiento;

m) Activar los mecanismos internacionales de protección 
de los derechos humanos cuando corresponda; 

n) Solicitar medidas cautelares independientemente o 
conjuntamente con los procesos constitucionales de 
garantías jurisdiccionales; y, 

o) Las demás atribuidas en otras leyes, de acuerdo a las 
competencias establecidas en la Constitución, en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, en 
particular los Principios de París, y en esta ley. 

Art. 7.- Para fi nes de esta ley, se entenderá por 
situaciones generalizadas los actos que se dirigen contra 
una multiplicidad de víctimas; por actos sistemáticos se 
entenderá aquellos cometidos como parte de un plan o 
política preconcebida; y por relevancia social, los hechos 
que por el contexto político, social, económico o cultural 
en el que ocurren, generen alta preocupación e impacto en 
los derechos humanos y de la naturaleza, en la sociedad 
o en un grupo específi co, y que demanden una respuesta 
oportuna.

CAPÍTULO II
DE LA DEFENSORA O DEFENSOR DEL PUEBLO

Art. 8.- Defensora o Defensor del Pueblo.- La Defensora 
o Defensor del Pueblo será la máxima autoridad de la 
entidad. El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social realizará la designación luego de agotar el proceso 
de selección correspondiente, y la Asamblea Nacional del 
Ecuador procederá con la posesión.

La Defensora o Defensor permanecerá cinco años en sus 
funciones y podrá ser designado nuevamente por una sola 
vez, siempre y cuando no sea en el período siguiente al 
que ejerció.

Art. 9.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Defensora 
o Defensor del Pueblo, además de las que asignan la 
Constitución y los instrumentos internacionales, las 
siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones 
de la Constitución de la República del Ecuador y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y otras 
que sean pertinentes;

b) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
entidad, así como en foros nacionales e internacionales 
relativos a sus competencias;

c) Rendir cuentas anualmente ante la Asamblea Nacional 
del Ecuador, el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, y ante la sociedad civil;

d) Organizar conjuntamente con la sociedad civil la 
conformación de los Consejos de Defensoras y Defensores 
de los Derechos Humanos y la Naturaleza;

e) Dirigir los procesos institucionales internos necesarios 
para cumplir de manera ágil, efi ciente y efi caz el mandato 
de la institución:

1) Establecer la estructura organizacional;

2) Dictar la normativa interna;

3) Defi nir las políticas institucionales que orientan las 
acciones regulares de promoción y protección de los 
derechos humanos y la naturaleza e incluidas aquellas 
que requieran adoptarse ante situaciones emergentes;

4) Elaborar la planifi cación quinquenal y anual con la 
correspondiente proforma presupuestaria, en la cual se 
deberá especifi car las asignaciones correspondientes 
por partidas, unidades institucionales y de forma 
desconcentrada;

5) Autorizar el gasto conforme a la proforma 
presupuestaria aprobada; y,

6) Otras acciones que permitan el adecuado 
funcionamiento de la institución.
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